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ARCHIVO MUNICIPAL DE DESCARGAMARÍA 

AREA DE IDENTIFICACIÓN 
Identificador 
ES.10071.AMUDES
Forma autorizada del nombre 
Archivo Municipal de Descargamaría 
Tipo de institución que conserva los fondos de archivo 
Titularidad: Archivo Público de Titularidad Municipal 
Gestión: Administración Local 
Tipología: Archivo Municipal 

ÁREA DE CONTACTO 
Localización y dirección 
Plaza Mayor, 1 
10866 Descargamaría (Cáceres, España)    
Sitio Web: https://www.descargamaria.es/
Teléfono, fax, correo electrónico 
Teléfono: +(34) 927 67 10 21       
Fax: +(34) 927 67 11 57 
Correo electrónico:  aytodescargamaria@gmail.com
Persona de contacto 
Secretario/a 

ÁREA DE DESCRIPCIÓN 
Edificio 
El archivo municipal se encuentra situado en la primera planta de una casa anexa y comunicada con el 
Ayuntamiento.

ÁREA DE ACCESO 
Horarios de apertura
Lunes a viernes de 9 a 14 horas.
Condiciones y requisitos para el uso y el acceso 
Acceso libre y gratuito previa identificación (DNI o pasaporte)

ÁREA DE SERVICIOS 
Servicios de ayuda a la investigación  
Pueden realizarse consultas en línea a la base de datos descriptiva (archivos.dip-caceres.es) y a la guía e 
inventario en formato pdf 
(http://194.179.111.12:8888/WAREX/live/SistemaArchivistico/AdministracionLocal/ArchivosMuni 
cipales/OrganizacionAM/Publicaciones.html.) 
Servicios de reproducción 
La reproducción queda supeditada al estado de conservación de los documentos y se realizará, previa 
solicitud, mediante fotocopias e impresión de imágenes digitales. La reproducción de series 
documentales completas o de un importante volumen documental requerirá de la autorización del 
Alcalde, así como del uso para la difusión de tales materiales (publicación, exposición, etc.) 

http://www.archivosmunicipalescaceres.es/
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ÁREA DE CONTROL 
Identificador de la institución 
ES.10071.AMUDES 
Reglas y/o convenciones 
ISDIAH- Norma Internacional para la Descripción de Instituciones que Custodian Fondos de Archivo, 
1ª edición, Consejo Internacional de Archivos, 2008.  
ESPAÑA. Subdirección General de los Archivos Estatales. Norma para la elaboración de puntos de 

acceso normalizados de instituciones, personas, familias, lugares y materias en el sistema de 

descripción archivística de los Archivos Estatales.  
ISO 8601 
Nivel de detalle 
Descripción parcial 
Fechas de creación, revisión o eliminación 
2024-01-015
Lengua y escritura 
Español: spa [ISO 639-2] 
Notas de mantenimiento 
Descripción realizada por Ana Belén Ramos Maqueda y José Carlos Rodríguez Alonso (Sección de 
Archivo Biblioteca. Archivos Municipales. Diputación Provincial de Cáceres) 



Guía del Fondo Municipal

Archivo Municipal de Descargamaría
antes de la elaboración del Inventario.
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1. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN
1.1 Código de referencia
ES . 10071 . AMUDES
1.2 Título
Archivo Municipal de Descargamaría
1.3 Fecha
1552/2021 (Fondo abierto).
1.4 Nivel de descripción
Fondo.
1.5 Volumen y soporte de la unidad de descripción
44 m.l. (357 cajas), papel.

2. ÁREA DE CONTEXTO
2.1 Nombre del Productor
Ayuntamiento de Descargamaría
2.2 Historia institucional / Reseña biográfica
El ayuntamiento, como entidad de control territorial en España, tiene una historia que se remonta a
los tiempos del Imperio Romano y su estructura administrativa tomó como base el modelo
democrático del pensamiento filosófico grecorromano.

El municipio clásico de la Edad Media no fue una institución puramente administrativa, como en 
Roma, sino un verdadero organismo político con leyes propias (fueros) que aplicaban las autoridades 
con independencia y hasta con fuerza militar (milicias). El único límite a la soberanía de aquellas 
repúblicas federales era el reconocimiento de la autoridad del Rey. La institución se generaliza como 
entidad jurídica a partir del siglo XI y tal como expresa García de Valdeavellano: "el concejo es la 
representación del pueblo dotado de jurisdicción y ante él se dirimen pleitos, y de él emanan las 
normas y directrices que hacen posible la vida en común de los habitantes y vecinos de la localidad". 
A partir de esta fecha se inicia una lenta evolución hasta entrar en el periodo constitucional. 

Sus principales funciones fueron, con carácter general: justicia local, beneficencia y sanidad, policía 
y orden público, salubridad e higiene, urbanismo, seguridad ciudadana, festejos, educación, vigilancia 
y control del comercio y las industrias locales (mercados, pesas y medidas), abastecimiento, servicios 
comunes (carnicerías, pósitos), hacienda municipal (administración del patrimonio, gastos e ingresos 
municipales). En cumplimiento de estas funciones dicta ordenanzas, da licencias de obras, impone 
sanciones y multas, vende, compra, arrienda los bienes, y representa al pueblo ante el Estado, etc. 

En una fase avanzada de la Edad Media se asiste al resurgimiento de la realidad urbana, promovida 
por la monarquía con el fin de reducir la hegemonía señorial, a través de determinadas garantías como 
las cartas pueblas, los fueros municipales y similares, dotándolos de privilegios, franquicias y        
exenciones. En estos tiempos, los municipios se gobernaban por asambleas públicas (concejos 
abiertos), compuestos por los vecinos más destacados del término, a los que se llamaba a son de 
campana tañida, dirigidos por un oficial de nombramiento regio o señorial.  
En la baja Edad Media, el fenómeno municipal entra en decadencia por un incremento de las 
oligarquías municipales, así como por la sustitución de los concejos abiertos por concejos restringidos 
(mayormente de designación real). Por otra parte, en la medida en que se iba consolidando el estado 
absoluto, se irían introduciendo elementos de control por parte del poder real. Es el caso de la figura 
del corregidor en la Corona de Castilla. Las competencias municipales irán reduciéndose cada vez 
más, limitándose a la conservación del patrimonio municipal y a la gestión de algunos servicios 
fundamentales. 
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En la Edad Moderna, con los Austrias, la salud financiera de las instituciones locales se deteriora a 
causa del fenómeno de la patrimonialización de los cargos locales. Por lo que respecta a su estructura 
interna, durante el gobierno de los reyes de la Casa de Austria y de la de Borbón, los pueblos
enclavados en territorio de realengo tenían a su frente una corporación formada por los corregidores, 
alcaldes, regidores en número vario, procuradores y, desde la pragmática de 5 de mayo de 1766, 
diputados y personero del común. Entre los oficios administrativos se encontraban los mayordomos 
del concejo (administrador y contable de la hacienda municipal) y los escribanos (fedatarios del 
concejo y responsables técnicos de la guarda y custodia de los documentos)... Y entre los oficios 
profesionales los médicos, letrados, maestros, alarifes… 

La idea de ayuntamiento se perfila con más exactitud tras la gestión de José Bonaparte, después de la 
guerra de Independencia, quien introdujo un proyecto dotado de treinta y ocho prefecturas y ciento 
once subprefecturas, lo que implementó un modelo económico relacionado con el número de             
población y extensión territorial. Se crearon diputados para administrar los territorios más grandes y 
se estableció el concepto de ayuntamiento como organismo de control para los municipios. 

El gobierno municipal opera sustanciales modificaciones, al entrar en el periodo constitucional. El 
Decreto de 23 de mayo de 1812 dispuso que se formasen ayuntamientos en pueblos que no los habían 
tenido hasta entonces; que en cumplimiento del artículo 312 de la Constitución de 1812 cesasen los 
regidores y demás oficios perpetuos de ayuntamiento, incluyéndose por elección conforme a las 
reglas que se fijaban. Los municipios españoles tendrían así plena autonomía administrativa,            
económica y política, rompiendo los controles que sobre ellos habían ejercido los poderes regional y 
central.  

Sin embargo, el panorama que ofrecían las instituciones locales a finales del siglo XIX era desolador, 
los ayuntamientos seguían sometidos a la estrecha tutela del Estado. El poder central continuaba 
investido de atribuciones para intervenir en la designación de los alcaldes o suspender los acuerdos 
municipales.  

La dictadura franquista crea las leyes de bases de administración local de 1945 y 1953 que, pese a 
una ligera modernización, eran, en realidad, nuevos instrumentos de control, fiscalizadores y              
potenciadores de una mayor intervención del estado en la esfera local. 
El ayuntamiento, tras la constitución de 1978, se presenta como un modelo colegiado-representativo, 
con características de órgano corporativo, como la doble presidencia por parte del alcalde del pleno 
(deliberativo) y del gobierno (ejecutivo), y la conformación de la Comisión de Gobierno
exclusivamente por parte de concejales electos. 

Hoy, la administración municipal gestiona con autonomía los intereses propios de las
correspondientes colectividades. Tiene personalidad jurídica y plena capacidad para el cumplimiento 
de sus fines. El gobierno municipal lo ejerce el alcalde, como máxima autoridad municipal, y el Pleno, 
formado por el alcalde y los concejales, complementados por otros órganos de gobierno como la 
Comisión Municipal Permanente, la Comisión de Gobierno, por las Comisiones informativas y 
especiales, así como por diversas Juntas Locales para aquellas competencias en las que el
ayuntamiento colabora con el Estado. 

No se tiene constancia en el Archivo municipal de Descargamaría de la fecha de constitución del 
Ayuntamiento. El primer libro de actas de pleno del Ayuntamiento que se conserva corresponde a 
1732. 
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Posiblemente la localidad fue fundada en la Edad Media, como punto de intercambio comercial, 
donde se efectuaba el trueque de productos, y surgiendo la población por motivos económicos.  
También contribuyeron a la formación de la villa, pequeños asentamientos -como Casares, Pedregales, 
Puñosa o Puñoenrostro-, que quedaron despoblados por diversos motivos, yendo su población a        
engrosar el censo de Descargamaría. 
Descargarmaría pertenecía, junto con Robledillo de Gata y Puñoenrostro, al Señorío de Valdárrago, 
que pasó por varias manos, hasta que en 1460, tanto Descargamaría como Puñoenrostro fueron 
compradas por el señor de Belvís, mientras que Robledillo pasó del señorío de Valdárrago al de 
Monroy. 
Pese a algunas reformas administrativas y jurisdiccionales, en 1785 aún pertenecía a la provincia de 
Salamanca, junto con los pueblos de Robledillo, San Martín, Villamiel y Trevejo. Así fue hasta 1833, 
cuando con la reorganización provincial, pasó a la provincia de Cáceres. 

A la caída del Antiguo Régimen la localidad se constituye en municipio constitucional en la región 
de Extremadura. 
Según Madoz, en 1849, el municipio poseía 120 casas, casa consistorial muy mal preparada, con solo 
una pequeña habitación para realizar los plenos, cárcel ruinosa e insegura y una escuela de primeras 
letras, sostenida por retribuciones de los niños y niñas que acudían. Cubría el presupuesto con el 
fondo de propios y arbitrios municipales. 

El siglo XX supone una época de graves problemas sociales y económicos. La población se resiente 
de todos ellos, y se puede ver como se ha mantenido con leves oscilaciones durante las cuatro 
primeras décadas del siglo XX. Pero entre 1940 y 1986 ha sufrido la migración, perdiendo casi tres 
cuartas partes de sus efectivos demográficos, de los 897 habitantes en 1940 a los 333 en 1986, hasta 
llegar a 103 en 2023. 
A partir del periodo democrático el Ayuntamiento desarrolla un sinfín de servicios encaminados a 
mejorar la calidad de vida de los ciudadanos. 
2.3 Historia archivística 
En los 90 fue censado por el equipo de la Consejería de Cultura de la Junta de Extremadura, aunque 
los datos no fueron publicados hasta 2003. En estas fechas,  el Archivo municipal de Descargamaría 
se encontraba en el Ayuntamiento, en un depósito de 4 m2 y los documentos se hallaban instalados 
en unos 15 metros lineales de estanterías. 

Entre finales de 2023 y principio de 2024 se realizó el inventario de los fondos documentales, dentro 
del Programa de Organización de Archivos Municipales de Extremadura, según convenio firmado 
por la Junta de Extremadura y la Diputación de Cáceres en el 2005 (DOE 24-1-2006). El mencionado 
Convenio tiene por objeto la cooperación de ambas Instituciones para la realización del Inventario de 
los Fondos Documentales hasta el año 2018. 

El día 11 de octubre de 2023 se trasladó la documentación municipal a las dependencias de la 
Diputación Provincial de Cáceres para su organización, informatización, y digitalización de las actas 
de sesiones. Con fecha 26 de enero de 2024 se ha procedido a la devolución de la misma, ubicándola, 
provisionalmente, en el salón de actos de la localidad, que comparte espacio con la biblioteca             
municipal, para su posterior traslado a la primera planta de una casa anexa y comunicada con el 
ayuntamiento. 
2.4 Forma de ingreso 
Se transfiere directamente (sin hojas de remisión). El fondo es conservado por la Institución               
productora. 
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3. ÁREA DE CONTENIDO Y ESTRUCTURA
3.1 Alcance y contenido
Contiene la documentación generada y reunida por el Ayuntamiento en el cumplimiento de sus
funciones entre los años 1552 y 2021. Los documentos son el reflejo de la gestión municipal en el
ejercicio de sus competencias: gobierno, administración, servicio al ciudadano y control económico.

El fondo se caracteriza por una ausencia casi total de documentación anterior al siglo XX, aunque se 
conservan algunos expedientes del siglo XIX, la mayor parte de la documentación es posterior a 1900. 

Dentro de Gobierno se recogen las funciones directivas, decisorias y de representación del 
Ayuntamiento. Por su importancia para la historiografía local se hallan los Expedientes de sesiones 
(1980-2018) y las Actas de sesiones, desde 1732 hasta el año 2017, tocando con sus acuerdos 
prácticamente todos los aspectos de la vida del municipio. Como curiosidad y debido a su antigüedad, 
destacamos las series Disposiciones recibidas (1557-1584) sobre la Dehesa La Puñosa, Sanciones y 

multas gubernativas, tanto en expedientes (1862-1900) como en registros (1862-1900) y 
Providencias gubernativas (1871-1893). 

Bajo el concepto funcional de Administración se agrupa la documentación que resulta de la gestión 
de Secretaría, Registro, Patrimonio, Personal, Servicios Jurídicos, Contratación, y Archivo. 
Importante por su volumen es la serie Correspondencia (1882-2018), que ocupa 29 unidades de 
instalación. Llaman la atención dentro de Patrimonio la serie de Aprovechamiento y disfrute de bienes 

(1812-2020), por ser un indicativo de la utilización de los bienes propios del municipio, y por el 
mismo motivo destacamos Adquisición o Desafectación o el Deslinde de La Puñosa de 1740. Del 
mismo modo, señalamos la serie de Contratación de servicios (1609-2018), donde encontramos uno 
de los documentos más antiguos del municipio, el “Libro de remates de los propios de la villa de 
Descargamaría”, de 1609.  Este libro de remates está encuadernado conjuntamente con el “Inventario 
de las ejecutorias y demás papeles que de importancia tiene esta villa de Descargamaría y 
Puñoenrostro y están en el archivo y arca de las dichas villas”, clasificado dentro de la serie 
Instrumentos de descripción de Archivo (1609). 

El fondo incluye la documentación derivada de los servicios que presta el Ayuntamiento en materia 
social y asistencia sanitaria (viviendas sociales, matanzas domiciliarias, sanitarios locales), en 
educación (analfabetos, niños escolarizados), cultura (festejos y actividades culturales); las 
competencias en ganadería, forestal y caza y pesca, abastos y mercados, control del padrón de 
habitantes (padrones desde 1950), u obras y urbanismo (planificación urbanística, obras de 
infraestructura...). Encontramos la serie Reclutamiento y reemplazo desde 1818 a 2001, y también la 
denominada Elecciones (1871-2019). Ambas series, nos sirven para investigar sobre la historia local. 

Destacar dentro de esta sección, las series relativas a Obras y Urbanismo por ser de las más 
consultadas y solicitadas por los usuarios y por el propio Ayuntamiento. Los Expedientes de 

planeamiento urbanístico (1983-2019), las Licencias de obra (1988-2019) y los Expedientes de obras 

municipales (1955-2018) forman uno de los conjuntos más significativos dentro del fondo 
documental. 

También resulta de gran interés para el estudio socioeconómico la documentación correspondiente a 
la serie de Paro obrero, con unas 15 cajas entre los años 1959 a 2018. 

Una documentación con gran importancia para el municipio es la económico-financiera (Hacienda) 
con unas 187 unidades de instalación.  Dividida, según sus funciones, en Intervención económica, 
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Financiación y Tributación, y Tesorería. Hacienda constituye una fuente importante de información 
para el conocimiento de la vida económica del municipio. 

En Intervención Económica se recogen las series documentales sobre formación y ejecución de 
presupuestos y los diferentes tipos de cuentas. Entre las series más relevantes de esta subsección se 
encuentran las Cuentas del Alcalde o del Presupuesto (1924-2017); los Mandamientos de ingresos y 

pagos (1960-2018) y los Presupuestos (1937-2016). 

Financiación y Tributación alberga la documentación relativa al régimen financiero y tributario. El 
Ayuntamiento de Descargamaría incluye una variedad de conceptos tributarios como Agua, Edificios 
y solares o Sueldo del médico, en las series Gestión de tributos (1828-2017) y Padrones y matrículas 

(1873-2013). 
Encontramos, clasificados dentro de la serie Repartimientos, dos de los documentos más antiguos del 
archivo: “Memorial de los vecinos de la villa de Puñoenrostro que tienen heredades en la dehesa de 
la Puñosa, que pagan censo por ellas y se le manda repartimiento” de 1587 y el “Libro y memorial de 
las heredades de los vecinos de la villa de Descargamaría y Puñonrostro que tienen en la dehesa de la 
Puñosa y pagan censo por ella a la Encomienda de la villa de Santibáñez” (1609). 

Tesorería contiene las series documentales que son consecuencia de las competencias y manejo de 
caudales públicos. Destaca la serie Cuentas de propios y arbitrios (1609-1823), donde encontramos 
Cuentas del Mayordomo desde 1609- hasta 1617. 
3.2 Valoración, selección y eliminación 
No se ha llevado a cabo ningún estudio de valoración y selección.  
A partir de la aprobación de la Ley 2/2007, de 12 de abril, de Archivos y Patrimonio Documental de 
Extremadura (D.O.E. nº 48 de 26 de abril de 2007) debe aplicarse la normativa sobre valoración, 
conservación y eliminación de documentos. 
3.3 Nuevos ingresos 
Al ser un fondo abierto, está prevista la llegada de nuevas unidades de instalación. 
3.4 Organización 
El fondo se encuentra organizado en cuatro secciones de carácter funcional: 

1. Gobierno.
2. Administración.
3. Servicios.
4. Hacienda.

Se ha seguido el Cuadro de clasificación para los archivos municipales de la Comunidad Autónoma 

de Extremadura, introduciendo las modificaciones necesarias, acordes a la documentación trabajada 
(véase en la presente publicación). Los documentos dentro de cada serie se encuentran ordenados por 
orden cronológico, a excepción de los Expedientes personales que siguen un orden alfabético. 

4. ÁREA DE CONDICIONES DE ACCESO Y USO
4.1 Condiciones de acceso
Los usuarios podrán consultar los documentos existentes en el Archivo Municipal respetando las
condiciones establecidas por la legislación vigente y las condiciones físicas de los documentos.
4.2 Condiciones de reproducción
Se pueden reproducir los documentos excepto aquellos que presenten algún grado de deterioro, o
restricciones especiales por su contenido.
4.3 Lengua / escritura de los documentos
Español: spa [ISO 639-2]
Escritura: latn [ISO 15.924]
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4.4 Características físicas y requisitos técnicos 
El estado general de la documentación es bueno. 
4.5 Instrumentos de descripción 
- Guía del fondo.
- Inventario general en papel.
- Base de datos (aplicación informática): www.archivos.dip-caceres.es

5. ÁREA DE DOCUMENTACIÓN ASOCIADA
5.2 Existencia y localización de copias
Existen copias digitalizadas en soporte electrónico en el propio Ayuntamiento, en la Dirección
General de Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural de la Junta de Extremadura y en el Archivo de
la Diputación Provincial de Cáceres, de las siguientes series documentales: Registros de actas de
sesiones plenarias, Registros de actas de las comisiones de gobierno, Instrumentos de descripción de
Archivo, Expedientes de Contratación de servicios, Repartimientos y Cuentas de propios y arbitrios.
5.3 Unidades de descripción relacionadas
Se complementa con la documentación del Archivo de la Diputación Provincial de Cáceres (ADPCC).
5.4 Nota de publicaciones
Censo de archivos municipales de Extremadura [texto impreso]. Mérida: Consejería de Cultura, 1999.
Vol. <1-3>: 1,2 Cáceres y 3 Badajoz.
Censo de archivos municipales de Extremadura [texto impreso]. Mérida: Consejería de Cultura,
[2003]. Vol. <4-5>: 4 Cáceres y 5. Badajoz + 2 CD-ROM.

6. ÁREA DE NOTAS
6.1 Notas
1.3 Fechas: Aunque se trata de un fondo abierto, el año 2018 es la fecha límite fijada en el convenio
para inventariar el fondo.

7. ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN
7.1 Nota del archivero
Descripción realizada por: Ana Belén Ramos Maqueda, José Carlos Rodríguez Alonso.

Las fuentes utilizadas para informar del elemento Historia institucional son: 

CAYETANO MARTÍN, María del Carmen... [et al.]. Los archivos de la administración local. Toledo: 
Anabad Castilla- La Mancha, 1994, p. 19-78. 

ESPAÑA. Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. Boletín Oficial del 

Estado, 3 de abril de 1985, núm. 80. 

GARCÍA CORTÉS, Mariano. El gobierno municipal: antecedentes, observaciones y experiencias. 
Madrid: Editorial "Divulgaciones Municipalistas”, [1930?], p. 28-36. 

GARCÍA DELGADO, Alfonso y GARCÍA DELGADO, Juan Carlos. (2003).  Descargamaría: Un 
pueblo en Sierra de Gata. Ayuntamiento de Descargamaría. 

GARCÍA DELGADO, Juan Carlos. (2013).  Las villas de Valdárrago: Robledillo, Descargamaría y 
Puñonrostro. 

MADOZ, Pascual (1806-1870). Diccionario histórico-geográfico de Extremadura. Cáceres:  
Departamento de Seminarios de la Jefatura Provincial del Movimiento, 1953-1955. T. VII, p. 379. 

https://juntaex-my.sharepoint.com/personal/mercedes_pato_juntaex_es/Documents/Nube/discoduro/Documents/warex/inventarioscc/Descargamar%C3%ADa/www.archivos.dip-caceres.es
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MARTÍNEZ ALCUBILLA, Marcelo (1820-1900). Diccionario de la administración española,        

peninsular y ultramarina: compilación ilustrada de la novísima legislación de España en todos los 

ramos de la administración pública. Madrid: Administración, 1868, T. I, p. 344-392. 

Los municipios de España: diccionario geográfico de los ayuntamientos del reino, provincias y 
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